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Fray Bentos, 16 de febrero de 2023

RESOLUCTÓN ¿N DI}RN NO 016/2023

ITSTO: el procedimiento de Coinpra Directa realizado para la adquisicrón de instalación y

desinstalación de aire acondicionado para los Centros de Río Negro dependientes de la
Direccrón Departamental de INAU.

RESLILTAI\DO: I) que ia Dirección Deparlamental de Rio Negro dispr-rso la realización del

presente procedimrento, atendiendo a la necesidad de los centros v a fin de no r.erse alectado

el sunrinistro de los rnencionados serr,icio.

II) que dando cuniplimiento a 1o señalado por el art.50 del TOCAI, se efectuó la publicación

correspondiente en ARCE, quedando registrada como Compra Directa N' 1028i2023.

CONSIDER}iADO

I. que segirn surge del Acta de Apertura de fucha 3ü.A112023 se presentaron las

siguientes empresa: CLiN,lA IMPORT SPAIN S.R.L. RUT 21727752üA§;
ET,ECTROAIRE SRL RUT 215506910017; N{OREIRA MOAS LEONEL
GUSTAVO RUT 218300490017; QUEIJO FI.ORES EDUARDO MAXIMILTANO
RllT 160373980019

IL que no se encuentra pubhcado el catáiogo con el precio r¡áximo de adcluisición de este

bien en la rveb de la Agencia Reguladora de Compras Estatales (ARCE).

III. que la Dirección Departamental de Río Negro evaluada la oferta y en base al

info¡me de actuación, considera oportuno contratar a ia empresa: QUEi"iO

FLORES EDUARDO MAXIMILiANO RUT 160373980019. Rupe en

estado actir o.

AT'ENTO: a 1o precedentemente expuesto y de acuerdo a lo señalado por Resolución de

Directorio N" 637i018 y lo establecido por el art.29lit.b del TOCAF.

ESTA I}IRECCIÓX NNT¿RTAMENTAL I}E NÍO NTCNO

EN EJERCICIO DE ATRIBUCIONES I}ELEGADA§

RESUELVE ,
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1)- ADJLIDÍCrfSE el procedirniento irnpulsado por la Cornpra Directa hl. I02gi2023 parala
adquisición de instalación y desinstalacién de aire acondicionado para los Centros
dependientes de la Dirección Departamental de INALr Río Negro a la siguiente empresa y de
acuerdo al siguiente detalle.

- QIIEIJO FLORES EDITARDO MAXI§IILIANO RUT 16ü3?3980019, por los siguisntes
productos.

Siendo el monto total de S 237.500 (pesos urugua¡,'os), impuestos incluiclos, precio finne.
lorma de pago 30 dras.

AjLrstándose en cuanto a forma de pago, cantidad y entrega del prrüucto, precio y demás
cuestiones, a lo establecido en las bases ds contrataciones del presente llalnado.

2) DÍSPONESE que el periodo de contratación será a partir de la notiticación de la presente
hasta el tope de lo adjudicado. Asirnismo se deja erpresa constancia qtre los articulos
adjudicados podrán ser solicitados a sola demanda INAL en función a las necesirlades de los
Servicios

3) N,OTItr.ÍeUESf, al adiudicado.

4) PriBLÍQr.rESE.
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lnstalacíón de equipos de aire

acond¡c¡onado Fray Bentos

Desinstalación de equipo de aire

acondicionado FrayBentos
s37.500

Instalación de equipos de aire

acondicionado Young

Desinstalación de equipo de aire

acondicíonado young

'i.,'-ld'.,''o.
U Rro Ne--

L 50 s3500 $175.000

2 25 s1s00

3 5 s3500 s17.500

4 5 s1500 $7.500


